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Medicina Interna

Titular: Don José Cruz Auñón. Suplent{l, Don Eduardo Zamo-
ra Madaria. ~

Cardiologfa

Titular: Don Francisco Duelos Pérez. Suplente, Don Anto­
nio Zambrano Cortada.

Nefrologfa

Titular; Don Antonio Aznar Reig. Suplente: Don José Palma
Alonso.

Digestivo

.Titular; Don Cristóbal Pera Jimenez. Suplente: Don José Vi­
llar Caso.

Neumología

Titular: Don .Alfredo Hernúndez Diaz. Suplente: Don Emes
to Ollero de la Rosa.

Neurologfa

Titular: Don Miguel Ríos Mozo. Suplente: Don Pablo Gotar
Diaz.

DerrnCttologla

Titular: Don Bernardo L6pez Martinez, Suplente: Don Jo,sé
Conejo Mil'.

Cuidados Intensivos

Titular: Don Rafael Vahi Domínguez. Suplente: Don Jo~é Fa­
jardo Gálvez.

Cirugía Plástica y Quemados

Titular: Don Alfonso Núñei; Cabeza de HErrera. Suplente: ThJn
Francisco Graciani Tello.

Neurocirug!a

Titular: Don Juan Jiménez Castellanos y Calvo Rubio. Su·
plente: Don Manuel Murga Sierra..

Traumatología y Cirugía Ortopédica

Titular: Don Sebasti:ín Carda Diaz. Suplente: Don Luis Se­
rrano Casquete.

Rehabilitación-Parálisis Cerebral

Titular: Don Agustín Bal1e5tcr Hoys. Suplente: Don José Ro·
dríguez Vaca.

Prótesis y Ortopsis

Titular: Don Manuel Rull González. Suplente· Don Luis Se­
rrano Casquete.

Tocoginecolo(.lfa

Titular: Don José María Cañadas Bueno. Suplente, Don Luis
Felipe García Fernández.

Medicina lrlanta

Titular: Don Manuel Suárez Perdiguero. SuplentD: Don Lucas
Zamarriego Garcia.

ElectroencefaIografia. Infantil

Titular: Don Julio Antonio Guija Fernández. Suplente: Don
Jesús Vargas Romero.

Neonatologta

Titular: :Oon Armando Romanos Lezcano Suplente: I:!.on José
Suárez Delgado. '

Cardiología Infantil

Titular: Don Eduardo Benot Moreno. Suplente: Don Miguel
de los Ríos Pérez.

Nefrología Infantil

Titular: Don Manuel Laffom Soto. Suplente: Don Luis Bení­
tez Romero.

Psiquiatría Infantil

. _Titular: Don Arturo Sanmartín GiL Sup1cnte: Don Jaime Ro.
dnguez Sacristán.

Alergia e Inmunología Infantil

Titular: Don José Cruz Auñón. Suplente: Don Angel Perea Ló­
pez.

Cirugía Infantil

Titular: Don José María García Bravo Ferrer. Suplente: Don
Ildefonso Díaz Velázquez.

Traumatolo{:;ia Infantil

Títular: Don Jase Escobar Delmas. Suplente: Don Francisco
Gracianí Tello.

3) Vocales representantes, titulares y suplentes, elegidos por
el Cuerpo FacuHatívo de la Ciudad Sanitaria .Virgen del Ro­
cíOfl de Sevilla, de la Seguridad Social:

Titular: Don EU5ebio TorréS Rodríguez-Torres. Suplente: Dorl
José María Fernández Ortega.

Madrid, 17 de enero de 1974.-EI Delegado general, J. Mar­
tinel: Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE50LUCION del Tribunal calificador de la. opo­
sición para cubrir una plaza de Telefonista en el
Instituto Nacional para la· Conservación de la Na­
turaleza, por la que se hace pública la relación
de aprobados.

De conformidad con lo prevbto en la base B.l de la convo­
catoria do opo.<::idón para cubrir una plaza de Telefonista en el
Instituto Na{-~ionaI para la Conservación de la Naturaleza. pu~

blícada en el .Belchn Ofícial del Estado» de fecha 17 de mayo
de 1973. se hace pública la relación de opositores aprobados.

NúmeTO de orden, 1. Nombre y apelIidos~ María Luisa Jimé­
n€z-CastclJanos Holgado. Puntuación, 16 puntos.

Córdoba, 15 de en€l":l de 1974.-EI Vocal Secretario, Amalía
Rueda.-V." B.O: El Presidente, Carlos Fernández-·Martos.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de Administración Turística Espa/io­
la por la que se convocan pruebas selectivas res­
tringídas para. cubrir cuatro plazas vacantes en la
plantilla dz dicho Organismo.

Vw~an1.cs cuatro plazas de Administrativos de cuarta clase
en la plantilla del Organismo Autónomo Administración Turís­
tica Española del Ministerio de Información y Turismo, de con­
formidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una
vez cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria
primera y prev ia aprobación por la PresidenCia del Gobierno,
segun determina el artículo 6.°, 2. d} del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos autónorrios, aprobado por Decre­
to 20B!l971, de 23 de julio, S0 resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1 Se convocan cuatro plazas de Administrativos de cuarta
clase dotadas en las plantillas presupuestarias del Organismo
autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre­
visto en la disposición. transitoria primera. del Estatuto de Per­
sonal al sel<vicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración Públi­
ca y las normas de esta Resolución.

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente conocatoria ests-:án sometidas al régimen de incom­
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y 110 podrán simultanear el desempeño
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de la plaza que, en su caso obtengan, con cualquier otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediélnte el
sistema de concurso-oposición restringido, que constará de los
siguientcss ejercicios:

Ejercicio A) MecaograHa: Esa prueba consistirá en una co­
pia a máquina durante quince minutos. de un texto que faci­
litará el Tribunal. ¡Para la realización de esta prceba cada opo­
sitor utilizará la máquina de escribir de que a tal efecto <;e ha­
ya provisto.>

Ejercicio B) Organización Administrativa: Todos 105 aspi­
rantes deberan realizar esta prueba, consistente en (:úntestar
por escrito un cuestionario de preguntas reJacíonadas con el te­
mario de Organización Administrativa, que figura como anexo
de esta convocatoria. Para la realización de este ejercido se
concederá un tiempo máximo de una hora.

Ejercicio el De méritos: Los aspiraJ1tes que hayan aproba­
do los dos ejercicios anteriores podrán acreditar, a efectos de
mejora de puntuación, el cenocimiento de taquigrafía. E¡;te ejer­
cicio consistirá en la escritura taquigráfica y traducción a má­
quina de un texto sacado a la suerte entre los que a tal efecto
haya establecido el Tribunal. El dictado tendrá una duración
de cinco minutos, a. una velocidad de 60 a 80 palabras por mi­
nuto. La traducción se eféctuará necesariamente a máquina en
el plazo máximo de una hora. Los opositores entregrán, junta­
mente con la traducción, las cuartillas taquigráficas, anotándo­
se por el Tribunal la hora de entrega.

Igualmente se podra acreditar como mériLo el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejercicio consis­
tirá en una prueba escrita y, en su caso, en una prueba oral.
Para la prueba escrita se permitirá el uso de diccionario.

2. REQUISITOS DE LOS Mil'lHM''TES

Para ser admitidos a la práctica de litl> pruebas sl'!t'ctivas se­
rá necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. al Ser españoL

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el dia en
que finalice el plazo de present.ación de solicitudes.

el No padecer en1'cnl1edad o defecto físico que impida el des­
empeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediant.e expediente disciplína~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

e) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la Mujer. En el primer caso, bas­
tará que se haya 'cumplido, cuando finalice el plazo de los trein­
ta días hábiles senalados para la. presentación de documentos.

n CaréCf:l' de antecedentes penales por la comisión de de­
lito:", dolosos.

gJ Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b} o d} de la disposición transitoria prime­
ra del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó­
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Or­
ganismo por un periodo superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971 y continuar pre¡;tándolos hasta la celebración de las
pruebas selectivas.

3, SOUCITU!)ES

3.1. Los qun deseen tomar parte en las pruebas seleujvH;; de·
berún en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos por
la convocato.'·iu, insertando en la solicitud el currícul um vitae
en el que se condense su historial administrativo.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata­
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentúamo setlor Presi~

dente del Consejo Rector del Organismo Autónomo Administra­
ción Turistica Española, Ministerio de Información y Turismo,
segun modelo que figura anexo en la presente convocatoria,

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta. <:on­
vocatc.ria en el «Boietín Oficial del Estado~.

3.4. La. presentación de solicitudes Se hará en el Registl·0 Ge­
neral del Ministerio de Información y Turi::;l11o o en ,los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley do PJ'Ocedirniento Admi+
nistrativo.

3.5. Los den:chos de examen para tomar parte en las prue­
bas sülectlvus serán de trescientas pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la HaJülí­
tación cld OrganLsmo, o bien por giro postal o telegnifico, ha­
ciomiose constar, en este caso, en la solicitud, el número y fecha
de ingreso. .

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos pro·
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins~

tanda sin mas trámites.

4. AOMISiÓN DE .\SPIRANTES

4.1. Transcurrido el pli'¡ZO de presentación de instancias el
Organismo HutónonlO Administración Turística Espafiola. apro­
bará ¡a Ji','Io!. provisional de admitjdos y excluidos. la cual S6
JW.ni pú::,JiCfl. 011 el "BoleUn Oficial del Estado". haciendo figurar
en la misma, junto al nombre y apellidos, el número de su do­
cumente nacional de identidad.

4.2. Los errores do r.echo que pudieran advertirse podrán
subsnnarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in·
len~.';.ado.

4.3. Contra la -lista provisional podrán los interesados in­
terponer en el plazo do quince dias, a partir del siguiente a
su publicaci<.1n en el "Bolet.in Oficial del Estado o , la reclamación
provista en el a.rtículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
t.rativo.

4.4. Las rec!ama..::,jon2.S serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicara en el «Boletín Oficial del Estado...
por a que so aprueba la lista definitiva, haciendo figurar en
la misma j unto al nombre y apellidos, el numero de su docu­
ment.o nacional de identidad.

4.5, Contra la resolución defjnltiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada en el plazo de quInce días, a par­
tir del .siguipote al de su publicación en el «Boetín Oficial del
EMado~<

.'), DE:Sll;::-JA(;lÓ:-;, cm,1Po!')lC1ÚN, y ,ACrUAC¡ON DEL TRIBUNAL

5.l. El Tribunal calificador será designado por el excelentí­
simo señor Presidente del Consejo Rector del Organismo Autó­
nomo Administración Turística Española, y Se publicaci en el
~Boletin Oficial del Estado...

5.2, El Tribunal calificador estará compuesto por: Un Presi­
dente, un Vicepresidente y tres Vocales, entre los cuales habrá
un representante de la Dirección General de la Función Pública,
actuando uno de los Vocales como Secretario, pero con voz y
voto.

S,3. Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de inter­
venir, notificando a la autoridad cuando concurran c)rcunstan­
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad­
minisü'ativo.

5.4. Los aspirant.es podrán recusat' a losrniembros del Tri­
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar­
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. El Tribunal no podrá, constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de tn~s de sus miembros, titulares o suplentes, indistin­
tamente.

6. CO),1f~~:'iZO y DES.~RROLLO Uf: LAS PRI;EB¡\S :>ELECTIVAS

6.1. El pl'Ograma que ha de regir el sistema selectivo del
concurso~oposición restringido se publica juntamente con esta.
convocatoria como anexo a la misma

6.2. No podrá exceder de ocho meses el Hempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de 108
ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspiruntes para que- acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los aspimntes se efectuará me­
diante sorteo publico, que se anunciará en el «Boletin Oficial
del Estado~.

6.5. El llamamiento de los aspirantes será unteo.
6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,

hora y lugar en qUe comenzarán las pruebas selectivas y se
publícará en el «Boletín Oficial del Estado,., al menos con quin­
ce dias de antelación.

6.7. No será obligatoda la publicación de los sucesivos
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el .Bo~

letín Oficial del Estado... No obstante, estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas.

8.8. Si en cualquier momento del procedimiento de selee-­
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as­
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, preiva audiencia del propio interesa­
do, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase i)1()xaciltud en la declaración que formuló.

7. CAl,IFlCAClÓN DE J.OS EJEHClClOS

7,1. Lm, ejc¡-cicios se calificarán de la siguiente forma:

Ejercicio Al Mecanografia: Se calificani. de O a 10 puntos.
Para ser nombrado será indispensable obtener un minimo de
.')puntos. En todo caso, para la caificación de este ejercicio se
tendrá muy en clientG, además de la velocidad desarrollada, la.
limpieZa y exactitud de la escritura de lo copiado, así como la
presentación estótica.

Ejercido El Organización Administrativa: El cuestionario so­
bre Orgarüzacíón Administrativa será calificado da O a 10.p.un­
tos, siendo indispensable para aprobar obtener como mmlmo
5 puntos. ,

Ejercicio CJ De méritos: aJ Taquigrafia: La calificación de
este ejercido será de O a 3 puntos, teniéndose en cuenta. el
tiempo empleado pal'a la realización del mismo.
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bJ Idiomas; Se asignará de O a 3 puntos para cada idioma.

Calificación final: La ca.lifiación final vBndrá determinada
por la suma de t.odas las calificaciones parciules de .aquellos as­
pirantes que no hayan resultado elíminados en los dos prime­
ros ejercicios.

7.2. Los méritos del concurso-oposición restringido se valo~

ran"tfl con arreglo al siguiente baremo:

al Por cada año de servicios en la Administración Turística
Española, en la plaza a que corresponda la vacante, 0,50 puntos.

b) Por cada afto de servicio en Organismos del Estado, Pro­
vincia o Municipio. 0,25 puntos.

e) De O a 2 PUl1tos por el tipo de trabajo llevado a cabo en
atención a su especial responsabilidad o confianza o a cual­
quier otra cirCUlistancia que permita juzgar sobre la aptHud
y condiciones del concursante.

d) Un punto por estar en posesión de un título facullativo
de Grado Medio, si además se pos,,"e el do Bf.lchillerato Superior,
y 2 puntos por poseer titulo universitt1rio o facultativo de
Gradó Superior,

7.3. Dentro del desar¡-ollo del concurso-oposición restring¡~

do, el Tribunal, por mayoria de votos, resolverli todas las dudas
que surjan en aplicación de las normas establecidas en esta
Resolución y 10 que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APHOBAOOS y f'nOPlJESTA DEL TRlB<;NAL

8.]. Terminada la calificación de los aspirantes en todos k;'i
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or­
den de puntuación, no pudiendo rebasar ést.os el numero de
plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto­
ridad competento para que ésta elabore propuesta de nombra­
miento.

8.3. Juntamente con la relación de Rprobados remitid" a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 do' la Reglnmentacióri
General para ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión, en la que habrán de t'igumr por orden de pun­
tuación todos los opositores que habiendo superado todas tus
pruebas excediesen del número de plazas convocadas

9. PRESENTACIÓ},¡ DE OOCUHE:':TOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo
Autónomo Administración Turistica Española los documentos
siguientes:

al Certificación de nacimiento expf'did.9.por el Registro
Civil correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompafiada del original para su compulsa) del título presenta­
do por el aspirante como mérito, determinado en la norma 7.2,
apartado d}. o justificante de haberse abonado los derechos
para BU expedición.

el certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de Jos tres meses anterim-es al dia en que
termine el plazo sei'ialado en el párrafo primero de la norma 9.2.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme­
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser­
vicio. Este certificado debe-ni ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositores femeninos. el certificado defi·
nitivo de haber cumplido el Servido Social o de estar exentos
del mismo, con mención de la fecha en que fínalizó, que no
podrá ser posterior a la terminación dú plazo seii<'.lado en el
primer párrafo de la norma 9.2.

f} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los document.os acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

gl Aquellos otros documentos justificativos de los méritos
personales alegados y que el Tribunal haya vf\lurado específi­
camente.

9.2. El plazo de presentación será de tl'cinto días habilc,>, ti.

partir de la publicaci6n de la lista de aprob<ldos.
En defecto de los documentos concretos acredítalivos de .."'­

unir las condiciones exigidas en la convocaf.eri::l, "e podrán itCr;~
ditar por cualquier medio de prueb:l admi'iible en derc:.h().

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificuT documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados pata obtener ~u anterior nom bnl­
miento, debiendo presentar certificación del J"-'Hnistedo u Orga­
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir·
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9A. Quienes dentro del plazo indLcado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaran su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuadas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podído incurrirse por false­
dad en la instancia referida en el apartado cuarto. En este case,
la autoridad correspondiente formulará propue~ta de nombra"
miento según. orden de puntuación a favor de quienes. a con­
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas,

10. NO!\.HmAMIENTOS

lO..\. Por el excelentisimo señor Presidente del Consejo Rec­
tor de la Administradón Turística Espl1l'iola se extenderán los
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera a
favor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
cuyos nombramientos se publicarán en el ",Boletin Oficial del
Estado»,

11 . T O\fA DE POSESIÓN

11, L En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de Personal al servicio de les Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
illteresados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
cxce{~er de la mih,d del mismo, si las circunstancias 10 aconse­
jan j' con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA .l'l~"L

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati\'os
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán S8f
impugnado8 por los interesados en los casos y en la forma es·
tuhlecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hc.1Ce público para general conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1974.-EI Presidente del Consejo Rec­

tor, P. D., el Subsecretario, Oreja Aguirre.

ANEXO QUE SE CITA EN LA BASE 6.J DE LA CONVOCATORIA

TC'ma 1. El Estado. Evolución hhtór'íca de su concepto. Es­
tacto y sociedad.

Tema 2. Elementos constitutivas del Estado. La población,
el territorjo y el poder. L{l~ fines del E~fDdo.

Tema 3. Los poderes del K:l:ud0. El legislativo, el ludidal y
el ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

Tema 4. La representación política., Lu representación orgá­
nica. La opinión públíca y los grupos de presíón.

Tema 5. El Estado espai'i.ol: Sus princ:inios políticos. Las Le­
yes Fundamentales, Su significado y carÚcter.

Tema 6. Principales derechos y deberes reconocidos en el
Fuero de los Espaftoles. Principales' declaraciones del Fuero del
Trabajo.

Tema 7. La O¡",ganiz·adón del EsL1'.:lo españoL La Jefatura d~l

Estado, La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

Tema 8 La función legislativa. Lns Cortes Españolas. El re­
fert:ndum. El Consejo Nacional. El R",curso de Contrafuero.

Tema 9. La Organizacíón Judicial E2pañola. Sus principales
canlcterísUcas.

Tema 10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vice­
presidente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comi­
siones Delegades,

Tema 11. La Adm¡nistrnci6n Publica, Concepto y clases. Las
funciones administrativas.

Tema- 12. Organos Centrales de la Administración PÚbJJca.
La r:livisiól1 ministerial española. Iden general de las funciones de
los Departamen tos ministeriales.

Tema 1:3. La división telTitorial para la prestación de los
f;;crvicJos cstatHles. Organos periféricos de la Administ.ración
PÚ bl lca. Los Gobernadores civiles. Otros Organos periféricos.

Tema 14, La Administradón Local. La provincia. La Diputa­
ción ProvinciaL Las Comisiones Provinciales de Servicios Téc­
nicos.

Tema. 15. Ej MumciplO El A '1, untamiento El Alcalde Las En­
tidades 1,o(a1e;; Menores. Agrupc"tClones Mumcipales forzosas y
Manconn:nidades voluntarias

Tema J6. La Administración Tnstitudonal: Figuras que com­
prende, Los Organismos Autónomos. Servicios Administrativos
sin personalidad v Empresas Nacionales.

Tema 17. La - Administración ConsultivR: Características y
<:!<-\Se5. El Consejo de Estado. El Consejo NacionaL Otros Or·ga­
nos conlOultivos.

Tema 18. Procedimi('l1to administrativo: Conceptos y clases.
lde" general de la inidaóón, desarrollo y. terminación del pro­
cedi¡t}ienl0 admi(lislrativo. Los recursos admüüstrativos. Idea
general de! prcced.imiento contencioso-administrativo.

Tema. H( Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura
de la Fundó>} Pública Española. Der'nchos y deberes. La Direc­
ción Gf:ncral de la Función Pública y la Comisión Superior de
Personal.

Tema 20. La responsabilid8d dE' la Admin.istración. La res­
pOl,sabiJirlad civil, penal y administrativa de los funcionarios
públjcos. Régimen disciplinarlo. Tribunal de Honor.

Tema 21. Actividad económica de la Administración. Los
Plam:s de DesalTollb y los Presup'..Iestos Generales del Estado.

Tt'ma 22. Las reladones internacionales,· Participación actual
de Espaüa en Organismos internacionales.

Tema 23. El Organismo Autónomo Administración Turística
Española. Creación, cometidos y organización actuaL

Tema 24. ReC1.lrsOS de la Administración Turística Española.



B. O. ({el E.-Num. 33 7 renrero 1974

ANEXO QUE SE CITA EN LA BASE 3.2 DE LA CONVOCATORIA
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SOliCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA
-

IMlnis.terio u organismo

.. CY8rpo escale o p'au • (lU' ..plr.
fo«l;ral¡.

Sello d. RegiStrO'óHz, de ; pln. (11 l. 8111ge l'

COflvocattlrta, de 'entrlda

, Fecha d& l. orden de la corwocatorÍi.

.. OAlOS PEflSONALES ReIl_ este Impreso • mlkrul~ 'O con ~.r'l:ter", de knftr.nta. _¡ando en blanco '" espacio.. recuMr." en "Jo,. Prime' ,pelUdo .. Segundo lPelHóo , Nl)ITlbr•

.. Feen. d. neclmlenlo 1. Lugar de fla<:lmlento Municipio .. ldem; Provlnel,

'. Domlelllo 10 lUlJ<lr de <kImlclHo MunicIpio ". Idem, Provincia

". Se.. ". E,tadO civil ". 00< N., IdenltliJId ". feléfono

Virón O Mujer O Sollero O Casado O Viudo O N_. Núm.

". Nombre de l. madre ". Nombre del ~re ,. Profesión del ""'.
". C4w do ~, IUf\ClOflaTtO publlco Indicar,

"1 Oenomlnaeltm del cuerpo 1) (lIUI 18.2 kehe Ingreso 19.3 Sltuacl6n K'ual

I 1 I 2 I 6 ? I a 10 1, 1l_~_131 14 18 I 19.1 119021
Rnervado p3fa codiliclIl;ion 1••• 1.111.111 ••• 1 •• 1.1.,17 1••••• , •• 111 •••• 1

" FO~MACION-----". Tilulo, a<:lld~mlcoa Que pOllee " Ctmlro que 105 eJlptdlo '" l<xslt(!ad

" IdIomas hlduce Habla Escribe ". OtrQ' cOHQcimlenlQ'i eapeetalt~$

Mo,
8len ShlCO

Mo,
Bten 811"co

Mo,
liten 8áslcobIen bien bien

-
" Pruebas ,,,'e¡;tlvn en Que ha Pilr!lc,¡n¡do

2.4,t DeMn11naclón del CIJOrpo \1 plala ( 24.2 A" 243 EJercicIo' "probados

I
IRoserVlOdO p,ara codilkactón

f-77-1 202 ! 2(1,) I 21 I 22,1 222 I 2".3 I 23 I 24 t I 242 I 2~ 1 I

•• •• 1 1 1 1 1 • 1 1 • 1 • ,1 • , 1 1 • 11"" •• 1 " •••• 1., •••• 1
111. (XPEfllENo.: 'A

" TrabajO en la Adl1lin,'sI,arión N'bi'ea en co!\(licfÓn de IfI~t>rm') C"e~llJill o C()nUJ1~Jo

hl Fecha '" Fecha
ingresO cese '" Mi"lsl,eriO u oroanlsmo y (,enlto dlWCllvo en Q"e ¡n~S16 5",.'1<:'103 ..54 Co/UllclÓA-

". Jla~lillO eA 1.. e"ljltCSIl pr!VilJ;¡

In"t.crv~o QMI codlftc;;(,;JOn I 2jd l j'; I 2~.¡ I ". EB• • 111 I I 1 I 1 I 1 II I 1 I I ti I I
.
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1'1. Dl1'08 • _ha A lA COM'VOCATOR1A

D_ ,.".. 11ft .. lIboN loa ~hos de ....tlmen ". ~~I4¡os 6e rrnitttos I,l optlltlY<l& que, d. cordonnIdM 100

J .Número
1.. InllOS de la OOflvoc.toril, eU\)••, ..¡rento

de re<:ll,lO

e G1rl) TMej,4fl;o .............................. "~"M""""~_

,¡:; Oko POJ"tII •••••••••••••••••••••••••••••••••• "._...........
e 1Dfl'"O dtuoUo enl ..........n......................',...................., .., •. ._........"'...

....n_..no.................u ........................................., .......... , ....~ •••• ........_.........

Y• OTROS DATOa QUE HA.Ce CONSTAR EL ASPIAANT1!...

YL..

IL MAlO FlRMANTI,

eol.lCITA, S.r admitido a 1.. pru.b•• electívas • qua 8e refiere fa presenteJ Jnatancfa. comprometflndoee. calo Ñ
-m.... jurar ac.tamlento a lo. Principio. Fund.menl8loa del Movimiento _1 '1 d.mú La,.. Puna.
mentol.. del R.lno, .

DEClARA. Ou••on olarlO. todo. y o.da uno d. lo. d.lO. oon.lgnado. an .ata .0Uollud, y qu....... 1....ndlolon......
gld.. par••1 lngr..o .n l. Admlnlstraoldn pOb110a y la. .speolalment. ..llaIadea an l. orden d.'oonv...lorla
Inl.rlonn.nla ralarld••

En__._.......__, a··.........· úe =",,_de10T_
(IUI1"¡ ¡'I') ..... --

-8lpIoJD J'IIfI'RcIo para r. AdmJnt.tracl6n,

Atdtiatdn~I. D AdmUtdo D &tfutdo por- ......- O AdmitJdo O ERfut40

0Opotlvf&a. o IOnftrIIJ
,

_10ll (evao y/. p....guJ

- OIIMnlCionel

•


